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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaría (Gabinete Téc-
nico), sobre solicitud de sucesión en el título
de Marqués de Sollerich, con Grandeza de
España.

Don Fausto Morell Orlandis ha solicitado la suce-

sión en el título de Marqués de Sollerich, con Gran-

deza de España, vacante por fallecimiento de su

padre, don Fausto Morell Rovira, lo que se anuncia

por el plazo de treinta días, contados a partir de

la publicación de este edicto, a los efectos del artí-

culo 6.o del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
en su redacción dada por el 222/1988, de 11 de

marzo, para que puedan solicitar lo conveniente

los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 25 de febrero de 2004.—El Consejero

Técnico, Antonio Luque García.—9.141.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución del Ministerio de Fomento, de
fecha 1 de marzo de 2004, fijando fecha
para el levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación en el Expediente de expro-
piación forzosa motivado por las obras del
Proyecto del Ente Público Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF): Nuevo
acceso ferroviario de Alta Velocidad de
Levante. Tramo: Elche-Murcia, subtramo
acceso a la ciudad de Murcia (plataforma
y vía). Expediente 09GIF0304, en el tér-
mino municipal de Murcia.

Finalizado el plazo de Información Pública abier-

to a efectos de subsanar posibles errores que hubie-
ran podido producirse en la relación de bienes,

derechos y propietarios afectados por el expediente

de referencia, este Ministerio, en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro-

piación Forzosa, ha resuelto fijar para los días 30

y 31 de marzo y 1, 14, 15, 20, 21, 22, 27, 28

de abril de 2004 en el Ayuntamiento de Beniajan

(Murcia) el Levantamiento de las Actas Previas

a la Ocupación de los bienes y derechos de nece-

saria utilización para las obras, situados en el tér-
mino municipal de Murcia. Independientemente de

la citación de carácter personal, que se realizará

a cada uno de los titulares de los bienes y derechos

afectados, según lo establecido en el artículo 52

de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se

expondrán las relaciones completas de los men-
cionados propietarios en el Tablón de Anuncios

del Ayuntamiento, así como en dos periódicos de

máxima difusión en la provincia. Dicho trámite

será iniciado en el Ayuntamiento de Beniajan (Mur-

cia), en los días y horas indicados, donde deberán

comparecer los interesados con los documentos

que acrediten tanto su identidad como la titularidad
de los bienes y derechos expropiados.

Madrid, 1 de marzo de 2004.—El Ministro, P.D.,

el Director general de Ferrocarriles (O.M. 25-9-00,

BOE 5-10-00), Manuel Niño González.—&9.593.

Resolución del Ministerio de Fomento, de
fecha 1 de marzo de 2004, por la que se
abre información pública correspondiente al
expediente de expropiación forzosa que se
tramita con motivo de las obras del ente
público Gestor de Infraestructuras Ferrovia-
rias (GIF), «Línea de alta velocidad a Astu-
rias, tramo: Túneles de Pajares (Lote 3)».
Término municipal de Pola de Lena. Expe-
diente 07GIF0406.

El ente público Gestor de Infraestructuras Ferro-

viarias (GIF) insta la incoación del expediente expro-

piatorio para disponer de los terrenos necesarios

para la ejecución de las obras del proyecto de expro-

piación forzosa «Línea de alta velocidad a Asturias,

tramo: Túneles de Pajares (Lote 3)». Término muni-
cipal de Pola de Lena, cuyo proyecto básico ha

sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de

la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de

los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las

mismas su artículo 153. Así las obras se encuentran

amparadas por lo establecido en los artículos 228,

233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Orde-

nación de los Transportes Terrestres de 28 de sep-

tiembre de 1990. De aquí la aplicación de los pre-

ceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y demás concordantes con su Reglamento de 26

de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el título

II, capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación

Forzosa y en los concordantes del Reglamento para

su aplicación,
Este Ministerio, ha resuelto abrir información

pública durante un plazo de quince días hábiles,

contados desde la fecha de publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», en la forma dispuesta en el

artículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26

de abril de 1957, para que los propietarios que figu-

ran en la relación adjunta y todas las demás personas
o entidades que se estimen afectadas por la ejecución

de las obras, puedan formular por escrito ante este

Departamento, las alegaciones que consideren opor-

tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro-

piación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento

para su aplicación. Esta publicación servirá de noti-

ficación para los interesados desconocidos o de igno-
rado domicilio a los efectos prevenidos en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común.

Del mismo modo se procede a la citación de

los propietarios anteriores al levantamiento de las
actas previas a la ocupación, que tendrá lugar en

los Ayuntamientos indicados en la relación adjunta

en la que figuran las fechas y horas de citación,

debiendo comparecer los interesados con los docu-

mentos que acrediten su personalidad y la titularidad

de los bienes y derechos afectados.

Además podrán consultar el anejo de expropia-
ciones tanto en los locales del Ministerio de Fomen-

to, Dirección General de Ferrocarriles, Subdirección

General de Construcción de Infraestructuras Ferro-

viarias, como en los respectivos Ayuntamientos afec-

tados por la ejecución de las obras contenidas en

el proyecto de que se trata.

Madrid, 1 de marzo de 2004.—El Ministro, por

delegación (Orden de 25 de septiembre de 2000,
«Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre), el

Director general de Ferrocarriles, Manuel Niño

González.—9.592.


